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Orden de 20 de noviembre de 1964 por la que se 
reglamentan las disposiciones contenidas en los ar- 
tículos 43 y 47-1, primer párrafo, de la Ley 4111964, 
de ii de junio, en relacción con el Impuesto sobre 
los Rendimientos del Trabajo Personal, y se estable- 

cen nuevos modelos de declaración. 

Ilustrísimo señor : 

Habiéndose establecido por la Orden ministerial de 12 de junio 
del corriente año, las normas precisas para regular la efectividad de 
las ,.mddificauones introducidas en el Impuesto sobre Rendimientos 
del Trabajo Personal por Ja Ley 41/1964, de 11 de junio, que en- 
traban en vigor en 1 de julio, se hace preciso establecer ahora otra 
serie de  normas que cmnplementando las anteriores permitan su 
aplicación a los demás contribuyentes a que se refiere la 1.q citada. 

Por otro lado, y en uso de la autorización concedida por el ar- 
ticulo 43 de la misma Ley, se establecen los coeficientes para la de- 
ducción por gastos de los profesionales y demás contribuyentes a 
quienes afecta dicho régimen, englobán$ose, en su caso. la deducción 
de seguro y previsión que concedió a los profesionales el apartado m) 
del artículo 124 de la Ley de 26 de diciembre de 1957. 

En virtud de lo expuesto, este Ministerio se ha servido disponer: 
Primwo. 1. Las retribuciones sujetas al Impuesm sobre los 

Rendimientos del Trabajo Personal que perciban los contribuyentes 
a que se refiere el primer párrafo del artículo 47-1 de la Ley 41/1964, 
de 11 de junio, tendrán la misma consideración a efectos fiscales sin 
que proceda distinguirlas por razón de las personas que las paguen 
o abonen o por su carácter de fijeza o eventualidad. 

2. La base imponible total de cada contribuyente se obtendrá 
por adición de las bases iunpnibles que resulten de la aplicación de 
las normas contenidas en el apartado 2." de esta Orden, en cuanto 
corresponden a la misma persona. 



3. Para la determinación de la base liquidable de estos contribu- 
yentes se practicarán en la base imponible ias deducciones previstas 
en el apartado 4.4 de la Orden ministerial de 12 de junio de 1%. 

Segudo. 1. La base imponible se determinará: 
a) 'Por estimiración objetiva realizada a través del régimen de 

evaluaciim global, c d o  se trate 6e los contribuyentes comprendidos 
en los apartados e) del artículo 1.4 y d) del artíc'ulo 5." del Real 
Decreto-ley de 15 de d i c i d r e  de  1927. 

Quedarán excaptuadas de dicho régimen de estimación los Recau- 
dadores de Contribuciones, Expded'ores da Lotería y Notarios, en 
los que la determinacián de sus bases imponiblas se efectuará con 
arreglo a las disposiciones actualmente en vigor. 

La de los contribuyentes comprendidos en los apartados f) y g) 
del artículo 5.9 del Real Decreto-ley de 15 de diciembre de 1927 se 
determinarán por estiunación objetiva o directa, según que el ejer- 
cicio de la actividad revista o no el carácter de profesión. 

b )  Por estimación directa en los demás contribuyentes no com- 
prendidos en el párrafo a) anterior. 

C )  Por esti'mciCm de los Jurados Tributarios, cuando conforme 
a las normas reguiadoras del Impuesto proceda somet,srlas a su co- 
nocimiento. 

Tercero. Tributarán en el régimen de declaración de ingresos: 

a) Los autores por los rendimientos &,e sus libros u obras mu- 
sicales cuando efectúen la venta directamente sin establecimiento 
abierto al público. 

b )  Los perceptores de los rendimientos de traducciones obteni- 
dos por quienes las realicen. 

c j  Las personas residentes o dmiciliadas en España, si la uti- 
lidad o nendimiento gravado se satisface po'r persona o Entidad no 
residente en territorio español. 

10') Quienes obtengan en territorio español alguna utilidad o reri- 
dimiento, si los pgadores o deudores no se hallan sujetos a la obli- 
gación de retener el Impuesto. 

Las declaraciones reglamentarias para liquidar y hacer efectiva la 
deuda tributaria de los cmtribuyentes a que se refiere este apartado, 
se presentarán ajustadas al modelo T. P-2 anexo a esta Orden, den- 
tro del primer mes de cada año natural y wmprederán los ingresos 



o rendimientos del año anterior. En el acto de la presentación se 
ingresará el Impuesto con el carácter de liquidación a cuenta. 

Cuando el declarante no resida en territorio español deberá con- 
ferir su representación a otra persona, de cmformidad con lo dis- 
puesto en el articulo 46 de la Ley General Tributdria. El documento 
en el cual se haga constar el apodemniento se acanpañaiá a la de- 
claración tributaria. 

Cumrto 1. Las deducciones de 40.000 pesetas o por razón de 

i m ~ l i a  numerosa que proceda practicar en las retribuuones deven- 
gadas a partir de 1 de enero de 1965, correspondientes a los contri- 
buyentes incluidos en los apartados E)  del articulo 1 . O  y a), al), 
f) y g) del articulo 5.4 del Real Decreto-ley de 15 de diciembre 
Se 1927, de acuerdo con lo dispuesto en los párrafos 2.m y 3." del 
articulo 42j1 y en el articulo 44/1 y 2 de la Ley 4111964, de 11 de 
junio, se verificarán en la forma y con los requisitos a que hacen 

referencia los apartados 8 y 9 de la O'rden ministerial de 12 de 
junio de 1964. 

2. Las oficinas de la Administración del Estado, en general, 

que acrediten o paguen rendimientos sujetos al Impuesto estarán 
obligadas al cumplimiento de las disposiciones relativas al régimen 
de deducciones y su justificación en calidad de habilitados principa- 
les o secundarios, cuando de su actuación se d'esprenda el cálculo 
o liquidación de la deuda tributaria del Impuesto. 

En particular, las iid~.ministraciones de Rentas Públicas ejercerán, 
respecto de los profesionales, análogas funciones que los Habilitados 
o Empresas principales o secundarias, debiendo, en su consecuencia, 

exigir de los interesdos los ejemiplares del modelo de declaración 
de deducciones para practicar las que tengan por objeto determinar 
la correspondiente base liquidable. 

Quinto. 1. Las declaraciones de deducciones que iormulen los 
fui~cionarios públicos, empleados, profesionales y demás contribu- 

yentes comprendidos en el primer párrafo del articulo 47-1 d'e la 
Ley 41/1964, de 1 1  de junio, para determinar la base liquidable. 
tendrán vigencia en tanto no deban ser anu!adas por aplicación del 

régimen de variación en las deducciones que se regulan en el nú- 
mero siguiente. 



2. El régimen de variación en las deducciones a que hace refe- 
rencia el número 9." de la Orden ministerial de 12 de junio de 1964 
se ajustará a las siguientes nonias: 

1.' El contribuyente formulará el número de ejemplares del mo- 
delo de declaración que sean precisos para obtener la deducción a 
que tenga derecho conforme a la nueva situación en que se encuen- 
tre, como si se tratara de establecer por primma vez el régimen de 
deducción. Es decir, deberá rellenar tantos modelos de impresos colno 
sea el número de Empresas, Habilitados u osficinas en donde hayan 
de surtir efecto, más dos e j q í a r e s ,  uno de los cuales le servirá 
de resguardo y otro será destinado al Servicio Central de Informa- 
ción del Ministerio de Hacienda. 

2.' Al dorsoy en los nuevos ejemplares, se hará constar que las 
declaraciones suscritas anulan las vigentes en la fecha que se ha 
prcducido la variación, mencionándose expresamente las Empresas, 
Entidades u Oficinas en las que el declarante venia obteniendo sus 
deduodones, cuantía de las mismas, feoha de las declaraciones anu- 
ladas y fecha de cese de sus efectos. 

3." Todos los ejemplares se presentarán al Habilitado o Pagador, 
Empresa u Oficina pública principal, quien certificará de los datos 
personales relativos al declarante, así como el número de ejemplares 
que ha diligenciado y sellado y de los entregados al interesado. 4 
la vista del ejemplar que obra en su poder, o del que le facilite el 
propi'o interesado en el caso de cambio de Eimpresa, certificará igual- 
mente que los extremos figurados al dorso de la nueva declaración, 
relativos a las deducciones anuladas son exactos. 

4." Los contribuyentes deberán hacer constar en los ejemplares 
anulados que obran en poder de los Habilitados, Pagadores, Em- 
presas y Oficinas principales o secundarias esta circunstancia, con 
expresión de la fecha en que han quedado sin efecto. 

5.' En los demás trámites, regirán las normas contenidas en la 
Orden ministerial de 12 de junio de 1964. 

3. Lis declaraciones solicitando deducciona o variación de éstas 
deberán presentarse por los contribuyentes en los siguientes plazos: 

Cuando se trate de contribuyentes sujetos a retención, directa o 
indrecta, o a deteminacih de bases por evaluación global, con la 
antelación necesaria a la fecha en la cual hayan de surtir efectos. 



Cuando se trate de contribuyentes que hayan de tributar por de- 
claración de ingresos., da fomnularán dentro del plazo que tengan 
reconocido para liquidar e ingresar el Impuesto, debiendo ir unidas 
a la pertinente declaración tributaria. 

4 .  Les contribuyentes que fuesen objeto de acta por la Inspec- 
ción de Hacienda, por haber obtenido deducciones superiores a las 
que legalmente les correspondan, deberán normalizar su situaciún 
mediante el régimen de variaciones regulado en esta Orden. 

Cuando los interesados hubieran obtenido una reducción o exen- 
ción tributaria como consecuencia de falsedad o inexactitu*, en cual- 
quiera de los datos consignados en sus declaraciones o deducciones 
o por no haber comuikado en el plazo previsto las variaciones a 
que se refiere este número, los expedientes que se instruyan deri- 
vadas de la actuación inspectora se calificarán como defraudación a 
efectos de la penalidad correspondiente. 

Sexto. Los benehicios fiscales de los titulares de familia nume- 
rosa se reconocerán a partir del primer día del mes siguiente al de 
la fecha de presentación y justificación de la declaración a que se 
retfiene el número 8 . Y e  la Orden ,ministerial de 12 de julio de 1964 
y con relación a los rendimientos del trabajo personal cuyo d,evengo 
se hubiera producido a partir de la m i s m  fecha a favor del titular 
o su esposa. 

Los beneficios fiscales cesarán cuando caduque el titulo de bene- 
ficiario, según lo dispnesto en el articulo 31 del Reglamento de 31 
de marzo de 1944 para aplicación de la Ley sobre Protección a las 
Familias Numerouas. 

La pemianencia de estos beneficios se justificará a cada venci- 
miento de la tarjeta de renovacitrn con una fotocopia de la que se 
haya expedido para sustituir a la caducada, debiendo entregarse tanto 
a la Empresa, Oficina o Habilitado principal como a los secundarios. 

Séphm. 1. Las declaraciones tri..mstrales que para el ingrffio 
del Impuesto en el Tesoro han de formular los contribuyentes se 
ajustarán al modelo T. P-2, cualquiera que sea la cuantía de la 
&uda tributaxia, el penodo fiscal y la condiciOn jurídica del d'acla- 
rante. 

2. Los Organismos de la Administración del Estado, Corpora- 
ciones y demás personas o Entidades que pague" o abonen rendi- 

ai 



mientos de trabajo personal cuyo impuesto deba recaudarse por re- 
tención indirecta, vendrán obligados a unir a la declarac,ión de iu- 
greso correspatldiente al cuarto trimestre de cada año un resumen 
anual según el modklo T. P-2 anexo a esta Orden, de las retribni- 
&mes satisfechas y demás elmmntos que se hayan tenido en cuenta 

en dicho año para determinar la deuda tributaria de los contribu- 
yentes a que la declaración se, refiera. Dicho r'esumen incluirá en 

todo caso las retribuciones y deduccioaes de aquellas personas que 

resulten exentas por razón de límite anual de 60.000 pesetas o por 
las minoraciones practicadas en los ingresos o base i-nponible. 

Las mismas personas o Entidades vendrán obligadas a formular 

Enicamente el resumen anual a que se refiere el párrafo anterior 
cuando satisfagan retribuciona sujetas, aunque por aplicación de las 
normas de exacción de Impuesto no se deduzca deuda tnbutaria que 
haya de ser objeto de ingreso en el Tesoro. 

Cuando el ingreso por el Impuesto afecte a rendimientos que han 
de ser declarados por los ptiopios perceptores, éstos deberán unir a 
la respectiva declaración un resumen, según el modelo T.P., que CC- 

responda, de los elementos tenidos en cuenta para la delerminacih 
de la deuda tributaria. 

Oclavo. Los Habilitados y Pagadores de los Organismos de la 
Ad.ilinistracibn del Estado, Corporaciones y demás personas o Euti- 
dades incurrirán en las infraccimcs previstas en el artic:ulo 78 e) 

de la Ley General Tributaria, cuando practiquen las deducciones se 

ñaladas en los números 8." y 9." de la Orden ministerial de 12 de 
junio de 1964, sin tener la justificación debida, aun cuando de las 
comprobaciones de la Administración se dedujera que los percepto- 
res de retribuciones sujetas al Impuesto estuvieren exentos por razón 
de su cuantía o la condición de Familias Numerosas. 

X o v m o .  1. Para determinar la base imponible de los contri- 
buymies comprendidos en los apartados e )  del articulo 1 . O  y a) y d) 
del artículo 5.0 del Real Decreto-ley de 15 de dicienbre $e 1927, así 

como de los profesionales incluidos en los apartados f )  y g) del ar- 
ticulo S." del mismo Dsecreto-ley y de los Agentes de Seguros d 6 -  
nidos corno "representantes" en la Reglamentación de la Producción 
$e Seguros, se deducirán de sus ingresos íntegros, estimados por 



cualquiera de los regímenes a que se h e r e  el apartado 2." de esta 
Orden : 

o )  El importe de los sueldos y demás mo~lumentos que hayan 
satisfecho al personal a su servicio, siempre que dichas retribuciones 
hubieran sido declaradas qmrtunamente a efectos de  este impuesto 
y de las cargxs sociales corrzspondientes a aquéllos o sólo a los de 
las últimas, cuando así sea procedente. 

b )  Lo satisfecho en concepto de Seguros Sociales unificados y 
Montepío Laboral, por r a z h  del personal a su servicio. 

c) Los coeficientes de gastos señalados en -1 número siguiente, 
iobre las cantidades que resulten, una vez practicadas las deducciones 
señaladas en los apartados a) y b). 

Para determinar la base inuponible de 1'0s contribuyentes no com- 
prendidos en el número 1 de este apartado, se. aplicará el coeficiente 
de gastos que los misnuis tengan recoriocido expresamente en el nú- 
mero siguiente, el cual girará sobre los ingresos o rendimientos in- 
tegros obknidos. . 

2. Se establecen los siguientes coeficientes de deducción por 
gastos, en los que se ha integrado, en su caso, la deducribn estable,. 
cida ~ r o r  Seguro y Previsión eti la regla 34 de la Instrucción pro- 
visional de 27 de enero de 1958, aplicables a los contribuyentes que 
se relacionan : 

GRUPO DE COEFICIENTES NGMERO 1 

APLICA EL COEFICIENTE DE G.4STOS 
% PARCIAL TOTAL 

Hasta 250.000 pesetas. 25 62.500 62.500 
lk 250.000,01 a 500.a00 pesetas. 20 50.000 112.500 
De 5U0.000,01 a 750.000 pesetas. 15 37.500 150.000 
De 750.OW,01 pesetas en adelante 12 

Estos coeficientes serán de aplicación a los siguientes contrimbu- 
yates;  



Actuarios de Seguros. 
Agentes de Ferrocarriles. 
Agentes de la Propiedad Industrial. 
Agentes de la Propiedad Innobiliaria. 
Aparejadores. 
Cobradores de giro y a domicilio. 
Corredores de apuestas en especticulos. 
Doctores y Licenciados en Ciencias; Ci'mcias Políticas, Econó- 

micas y Comercidas y en FiIao~fia y Letras. 
Gestores Administrativos. 
Graduados Sociales. 
Intendentes y Profesores Mercantiles. 
Liquidadores de averías. 
Matronas. 
OfLciales de sala. 
Peritos no titulados. 
Ayudantes de Ingeniero y Peritos titulad'os. 
Practicantes. 
Profesores y Maestros de cualquier clase de enseñanza. 
Profesores incluidos en los apartados f) y g) del artículo 5." del 

Decreto de 15 de dici'ernbre de 1927. 

GRUPO DE COEFICIENTES NUMERO 2 

APLICA EJ. COEFICIENTE DE GASTOS 
% PARCIAL TOTAL 

Hasta 250.000 pesetas. 25 62 500 62.500 
De 250.000,Ol a 5CMl.OLM pesetas. 23 57 500 120.000 
De 5M).000,01 a 750.000 pesetas 21 52.500 172.500 
De 750.000,01 pesetas en adelante 20 

Estos coeficientes serán de aplicación a los siguientes contribu- 
yentes : 



Administradores de Loterías, 
Agentes de Aduanas. 
Agentes de carga y descarga. 
CoireQres libres de comercio. 
Delegados provinciales y locales del Patronato de Apuestas Mu- 

tuas Dieportivo-Benéficas. 
Pentos titulados con laboratorio. 
Recaudadores de Contribuciones, Arbitrios y Tasas. 

GRUPO DE COEFI'CIENTES NUMERO 3 

DEDCCCIONES 
CANTIDADES SOBRE LAS QUE SE 

APLICA EL COEFICIENTE DE GASTOS 
% PARCIAL TOTAL 
- 

Hasta 250.000 pesetas. 30 75.000 75.OMl 
De 250.000,Ol a 500.000 pesetas. 25 62.500 137.500 
De 500.000,01 a 750.000 pesetas. 19 47.500 182.000 
De 750.000,01 pesetas en adelante. 16 

Estos coeficientes s e r h  de aplicación a los siguientes contribu- 
yentes: 

Abogados. 
Procuradores de los Tribunales. 
Expendedores y represaitantes de productos monopoñzados. 
Secretarios de Adrniistración de Justicia. 

GRUPO ,DE COEFICIENTES NUMERO 4 

APLICA EL COEFICIENTE DE GASTOS 
% PARCIAL TOTAL 
- 

Hasta 250.000 pesetas. 30 7,~.000 75.OM) 
De 250.000,Oi a 500.000 pesetas. 26 65.000 140.000 
De 500.000,Ol a 750.000 pesetas. 22 55.W 195.000 
De 750.000,01 pesetas en adelante. 20 
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Estos coeficientes serán de aplicacióm a los siguientes contribu- 
-<ente$: 

Agentes de Cambio y Boslsa. 
Agentes ejecutivm. 
Arquitectos. 
Corredores Oficiales de Comerdo. 
CMredores intérpretes marítimos. 
Ingenieros en todas sus especialidades. 
Médicos en general. 
Notarios. 
Registradores de la Propiedad. 
Top6grafos. 
Veterinarios. 

GRUPO DE COEFICIENTES NUMERO 5 

DEDUCCIONES 
CANTIDADES SOBRE LAS Q U E  SE 

APLICA EL COEFICIEVTE DE GASTOS 
5% PARCIAL T ~ I L  

-- - -- 
Hasta 250.000 pesetas. 40 100.000 100.000 
De 250.000,Ol a 500.000 pesetas. 36 90.000 190.000 
De 500.000,Ol a 750.000 paceh. 32 80.000 270.000 
Ik 750.000,01 pesetas en adelante. 30 

Estos coeficientes serán de aplicación a los siguientes contnbu- 

Dosctores y Liceruciados con laboratorio. no señalados en otros 
grupos. 

Médicos Estmatólogos, Radiólogois y h a l i s b s  
Odontólogos. 
Prácticas de puerto. 



GRURO DE COEFI'CIENTES NUMERO 6 

Comisionistas y Agaites Cimerciales ............. 30 por 100 
Agentes de Seguros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30 por 100 
Médicas, Prácticantes y Matronas del S. O. E. 25 p r  100 
Rendimientos Autores Propiedad Intdectual. ... 25 por 100 

3. Se aplicará el coeficimte de gastos qu'e tienen señalado: a los 
ingresos de los Registradores de la Propiedad, tanto por las i d o -  
nes propias del Registro como por los que les correspondan por la 
liquidación de los impuestos cuya ges t ih  tengan atribuida, 

4. De los ingresos que obtengan los Agentes Oficiales de Cani- 
bio y Bolsa y los Corredores Oficiales de Comercio, serán dedu- 
cible~, antes de la aplicación del &cien,te de gastos correspondien- 
tes, los quebrantos que expaimenten en el año a que la liquidación 
corresponda, siempre que &tos sean aprobados por la Junta Sindical 
y reconocidos por la misma, mediante certificación que habri da 
aportar el contribuyente dentro del primer trimestre del ejercicio 
siguiente. 

5. Tratándose dei rendimientos obtenidos par autores que editen 
sus libros u obras m'usicales, vendiéndolos de manera exclusiva sin 
establecimiento abierto al público, la base knponible será la difer,m- 
cia entre los irgresos obtenidos en cada año natural por la venta de 
las obras, deducito, en su caso, el importe de las comisione3 corres- 
pondientes y el coste de edición de los ejemplares vendidos y apli- 
cando a dicha diferencia el coeficiente establecido de deducción por 
gastos. 

6. Los Mé&cos Estnmatólogos, ha l i s tas  y Radiólogos, para pc- 
der obtener la aplicación de los &cientes de gastos correspondian- 
tes a sus especialidades, deberán solicitarlo dentro del primer trimes- 
tre d'el año siguiente. El incqlibniento de dicho requisito determi- 
nará la aplicación de los señalados a los Médicos en general. 

Las Juntas de Evaluación Global, al pr~nun~ciarse sobre la,s listas 
de profesionales a que se refiere la regla 12 de la Instruccibn pro- 



visional del Impuesto, lo ~brarán t d i é n  sobre la procedencia de apli- 
car unos u otros coeficientes, teniendo en cuenta las circuiistancias 
en que se desenvuelve el ejercicio de la actividad profesional de 
cada contribuyente. 

7. Para que pudan efectuarse las deducciones señaladas en las 
letras 4) y b) del número 1, deberá efectuarse, por cada contribu- 
yente que pretenda obtenerlas, una 6eclaración en los thninos pre- 
venidos .en el penúltimo párrafq de la regla 33 de la Instruccich pro- 
visional del Impuesto, según quedó redactado por la Orden minis- 
te& de 22 de enero de 1959. 

Cuando se trate de pro~fesionales que ejerzan en la jurisdicción 
de más de una Delegación o Subdelegación de Hacienda, prmenta- 
rán en cada una de ellas la referida declaración por la parte de gas- 
tos imptmbles al respectivo territorio. En la que presenten en la 
oficina ccurespondiente a su domicilio fiscal, se hará constar el total 
de gastos y su desglose. 

Asimismo, si los contribuyentes ejerciesen 'más de una profesión 
o activiW, harán constar en la declaracián la distribucibn, entre las 
mismas, de las cantidades cuya deducción pretenda. Si concumese 
Ia circunstancia que contempla este parra50 con la prevista en el 
precedente, la distribución por profesiones o actividades deberá figu- 
rar en cada declaración presentada en las Delegaciones o Subdelega- 
ciones ie Hacienda que proceda. 

D'écinuo. Los coeficiates de deducción po'r gastos se apli.carán 
sin limitación alguna para las Wtribuyentes comprendidos en el 
apaI;tado anterior, quedando sin efecto en cuanto a los mismo's las 
disposiciones contenidas en ias reglas 37 y 38 de la Instrucción p ~ r e  
visional de 8 de mayo de 1928, Ordenes de 16 de junio de 1930, 
26 de niarzo de 1957, 6 de agosto de 19,59, 29 de abril 6e 1954, 11 
de septiembre de 1951, 23 de marno de 1954, artículo 6." de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, artículo 3." de la Ley de 23 de dicieim- 
bre de 1961 y regla 34 de la Instrucllón provisional de 27 de enero 
de 1958, según que& redactada por la Orden de' 22 de enero de 1959, 
así como aquellas otras que establezcan deduociones por gastos, se- 
guros y previsión, a limites en la deduccián. 

Umdécimo. Las hojas de agrupación de contribuyentes que figu- 
ran en el modelo T. P-3, anexo a esta Orden, podrán ser sustituidas 



por otras del mismo contenido y tamaño en los Organisinos. Em- 
presas o Entidades que utilicen equipos de proceso de datos. 

Duo~décimo. Las nomas relativas al régimen de coeficientes de 
gastos comenzarán a regir para los ingreso6 o rendimientos obtenidos 
a partir de 1 de enero de 1965. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 20 de noviembre de 1964. 

Ilnio. Sr. Director general de Impuestos Directos. 


